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CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS 
 

A) INTRODUCCIÓN. 

El Consejo Superior de Deportes tiene encomendado, entre otros fines, la 
difusión y la promoción del deporte en edad escolar según la ley 10/1990 de 15 de 
Octubre, del Deporte, según establece en su artículo 8, apartado J, y en este 
sentido, instrumentaliza una serie de actividades encaminadas a esta finalidad.  

El denominado deporte en edad escolar es la base y fundamento del 
desarrollo deportivo y, teniendo en cuenta este enunciado, es necesario prestar 
una especial atención al mismo, potenciando y facilitando su práctica.  

En la edad escolar se inicia la cultura de la práctica deportiva y se 
incentivan los valores inherentes a la misma. Los/las jóvenes participan en las 
diferentes competiciones de las especialidades deportivas que conforman el 
calendario de los denominados Campeonatos de España en edad escolar, en un 
principio en su ámbito territorial y posteriormente, los/las mejores de ellos/as, en la 
convocatoria a nivel nacional.  

Este proceso necesita de la ayuda concreta de las Instituciones, siendo 
objeto de este principio el denominado Programa de Ayuda al Deportista en 
Edad Escolar (ADE). 

En este proyecto se deben de destacar aquellos valores vinculados a la 
práctica deportiva, pero deberán de tener una gran importancia los aspectos 
vinculados a la formación académica de nuestros/as deportistas. 

B) OBJETIVO.  

El Programa ADE se define como un Programa de Ayuda al Deportista en 
Edad Escolar, que tiene como objetivo favorecer y potenciar la práctica deportiva 
de los/las estudiantes que, individual o colectivamente, participan en cualquiera de 
las especialidades que conforman los Campeonatos de España en edad escolar. 

C) FINES.  

Los fines del Programa ADE son los siguientes:  

 a) Promover y desarrollar la práctica del deporte en edad escolar de 
alto nivel, dentro de las modalidades deportivas incluidas en los 
Campeonatos de España en edad escolar convocados por el CSD.  

 b) Incentivar para que se produzca la selección y control de los/las 
deportistas que, con vocación de participar en los Campeonatos de 
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España en edad escolar, vayan a ser destinatarios/as de las ayudas 
a las que se refiere el epígrafe b). 

 c) Velar por la efectividad y debido aprovechamiento del empleo de 
los recursos económicos disponibles, así como de un permanente 
seguimiento, que se deberán destinar a fines deportivos y de 
formación académica 

 d) Divulgar las actividades deportivas relacionadas con el programa, 
a los efectos de su mayor conocimiento y con la finalidad de que la 
citada divulgación contribuya favorablemente a los fines antes 
expuestos. 

D) PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES.  

 a) El Programa ADE del Consejo Superior de Deportes se aloja y 
administra desde la Subdirección General de Promoción Deportiva y 
Deporte Paralímpico.  

 b) La administración y tutela del Programa ADE será ejercida por un 
Comité Ejecutivo formado por:  

 Presidente: Director General de Deportes del C.S.D.  
 Vicepresidenta: Subdirectora General de Promoción 

Deportiva y Deporte Paralímpico del C.S.D.  
 Secretario: Jefe de Área de Promoción Deportiva del C.S.D.  
 Vocal: Jefe de Servicio de Deporte Escolar del CSD.  

 c) Las funciones de dicho Comité serán todas aquellas que sean 
necesarias para cumplir los fines del Programa y, en todo caso, 
aprobar anualmente el plan de ayudas que le presente la Comisión 
Técnica del Programa ADE.  

 d) Se crea una Comisión Técnica del Programa ADE que estará 
constituida por:  

 Presidenta: Subdirectora General de Promoción Deportiva y 
Deporte Paralímpico del C.S.D.  

 Secretario: Jefe de Área de Promoción Deportiva del C.S.D.  
 Vocal: Jefe del Servicio de Deporte Escolar del C.S.D. 

  
     e) La Comisión Técnica tiene como funciones:  

 
• La presentación de los criterios técnicos para definir el cuadro 

de ayudas y elevar las propuestas de becados/as.  
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• La valoración anual de los/las candidatos/as que son 
merecedores/as de las ayudas del Programa ADE, que hayan 
sido presentados/as por su Comunidad o Ciudad Autónoma.  

• Seguimiento y control técnico de los/las deportistas ADE.  

 f) La Subdirección General de Promoción Deportiva y Deporte 
Paralímpico del Consejo Superior de Deportes asignará una partida 
de carácter finalista en sus presupuestos anuales destinada al 
Programa ADE, dotándose a los premiados con una bolsa con 
material deportivo y un ordenador portátil. 

 g) Las ayudas que reciban los/las becados/as ADE en ningún caso 
serán de carácter monetario.  

 h) Las solicitudes deberán ser presentadas por la Dirección 
General de Deportes (u órgano similar) de las Comunidades o 
Ciudades Autónomas, avalando los datos deportivos de los/las 
solicitantes obtenidos en los Campeonatos de España en edad 
escolar del año 2009 convocados por el CSD y aportando el 
certificado oficial del Centro que corresponda con los datos 
académicos (certificado de escolaridad del curso 2008/2009 con las 
calificaciones en la convocatoria de junio o septiembre). Las 
solicitudes presentadas deberán hacerse debidamente listadas 
en el formulario establecido al respecto que acompaña esta 
convocatoria (podrán realizarse varios listados, siempre dentro del 
plazo tope establecido). Estos datos serán revisados por las 
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas respectivas, y por 
la Comisión Técnica antes referida.  

 No será tenida en cuenta ninguna solicitud que no siga este 
trámite y sea presentada directamente por los/las interesados/as 
o a través de otros entidades (Federaciones Deportivas 
Autonómicas, Clubes, Asociaciones…). 

 Las Comunidades y Ciudades Autónomas harán pública la presente 
convocatoria ante sus Federaciones Autonómicas y demás 
organismos interesados que pidieran estar interesados. 

 i) No existirá límite de deportistas escolares a presentar por cada 
Comunidad o Ciudad Autónoma. Al menos un/a deportista de cada 
Comunidad o Ciudad Autónoma que presente candidatos/as deberá 
percibir una ayuda, siempre y cuando reúna los requisitos mínimos 
académicos y deportivos establecidos en esta convocatoria. 
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 j) Cada deportista sólo podrá ser valorado/a con los resultados de 
una única modalidad o especialidad deportiva (aquella por la que 
haya obtenido una mejor clasificación). La Comisión Técnica valorará 
las solicitudes presentadas según los baremos deportivos y 
académicos establecidos en esta convocatoria 

 k) Los datos de valoración académica se corresponderán con los 
obtenidos en el curso escolar 2008/2009, aportando certificado oficial 
del Centro Escolar en el que el/la alumno/a haya realizado sus 
estudios con las calificaciones obtenidas en la convocatoria de junio 
y la nota media obtenida, expresada con dos decimales, de no ser 
así, se desestimará la solicitud; los resultados deportivos a valorar 
serán los conseguidos en los Campeonatos de España en edad 
escolar incluidos en la convocatoria 2009 del CSD. 

 l) En caso de empate a puntos globales, primará la puntuación 
obtenida por el expediente académico. 

Por tanto, los documentos que deben acompañar las solicitudes 
serán los siguientes: 

• Carátula general avalada por la Comunidad o Ciudad 
Autónoma, con el listado de solicitudes que se presentan. 

• Anexo 1 con los datos personales, deportivos y 
académicos que se solicitan cumplimentados. 

• Anexo 2, dónde se refleja el mejor resultado obtenido por 
el solicitante en los Campeonatos que aparecen 
relacionados y en las pruebas que se desglosan en la 
presente convocatoria. 

• Certificado oficial del Centro académico con las 
calificaciones obtenidas por el/la alumno/a en la 
convocatoria de junio o septiembre del curso 2008/09 y la 
nota media expresada con dos decimales. 

 m) Las becas se remitirán a cada deportista hasta un total de 120 y 
consistirán en un ordenador portátil y un lote de material deportivo. 

 n) El plazo de presentación de las candidaturas por parte de la 
Comunidades y Ciudades Autónomas terminará el día 18 de 
diciembre de 2009, e irán dirigidas a la Subdirectora General de 
Promoción Deportiva y Deporte Paralímpico del Consejo Superior de 
Deportes. 
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 El plazo para presentar o aclarar la documentación que determine y 
solicite la Comisión Técnica finalizará el día 22 de enero de 2010. 

 o) El 29 de enero de 2010 se publicará en la web del CSD la 
resolución con el listado provisional de las becas concedidas. Los 
interesados podrán interponer recurso avalado por la respectiva 
Comunidad o Ciudad Autónoma ante la Comisión Técnica hasta el 
día 12 de febrero de 2010. 

 p) El 26 de febrero de 2010 se publicará la resolución con el listado 
definitivo de las becas concedidas. 

 q) Durante los meses de marzo y abril de 2010 se comenzará la 
distribución de los materiales a los becados. 

 

BAREMOS DE PUNTUACIÓN DE LAS SOLICITUDES. 

VALORACIÓN MÉRITOS DEPORTIVOS 

Para ello debe cumplimentarse correctamente por el/la solicitante el ANEXO 1 que 
acompaña a esta convocatoria, siguiendo las siguientes instrucciones: 
 

1) Solo se tendrá en cuenta los resultados obtenidos en los Campeonatos 
de España en edad escolar convocados por el CSD para el año 2009 y 
celebrados en las fechas y sedes que se contemplan en el anexo 1. 

2) Para poder tener acceso a las ayudas convocadas el/la solicitante debe 
haber obtenido al menos el octavo puesto en su participación, teniendo 
en cuenta lo que se determina en los siguientes apartados. 

3) Con el fin de objetivizar lo máximo posible la valoración, SOLO se 
contemplará el mejor resultado obtenido en las siguientes pruebas 
celebradas en cada una de las competiciones desglosadas: 

 
• AJEDREZ: competición por equipos. 
• ATLETISMO: pruebas individuales (sin incluir los relevos). 
• BÁDMINTON: competición por equipos 
• BALONCESTO: competición por equipos. 
• BALONMANO: competición por equipos. 
• CAMPO A TRAVÉS: clasificación individual en la carrera 
• CICLISMO: clasificación individual en la carrera en ruta o contra-reloj 

individual.  
• FÚTBOL: competición por equipos Fase Final de Logroño. 
• FÚTBOL SALA: competición por equipos. 
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• GIMNASIA RÍTMICA: mejor clasificación individual en cualquiera de 
los aparatos. 

• JUDO: competición individual. 
• NATACIÓN: pruebas individuales (sin incluir los relevos). 
• ORIENTACIÓN: clasificación en la individual general (obtenida por la 

suma de las carreras de media distancia, larga distancia y sprint). 
• TENIS DE MESA: clasificaciones individuales. 
• TRIATLÓN: mejor clasificación obtenida en el aquatlón individual o 

triatlón por equipos. 
• VOLEIBOL: competición por equipos. 
• VOLEY PLAYA: competición por equipos. 

 
4) Los puntos que se obtendrán por la clasificación obtenida se atendrán 

a la siguiente escala: 
 
Primer/a clasificado/a:           10 puntos Quinto/a clasificado/a: 4 puntos 
Segundo/a clasificado/a:  8 puntos Sexto/a clasificado/a: 3 puntos 
Tercer/a clasificado(a:  6 puntos Séptimo/a clasificado/a: 2 puntos 
Cuarto/a clasificado/a:  5 puntos Octavo/a clasificado/a: 1 punto 
 
5) La Comunidad o Ciudad Autónoma que presente las solicitudes 

comprobará que la clasificación referida por su deportista es correcta, 
sin perjuicio de las comprobaciones posteriores que la Comisión Técnica de 
Valoración pueda efectuar. 

 

VALORACIÓN MÉRITOS ACADÉMICOS 

Para ello debe aportarse por el/la solicitante debidamente cumplimentado, sellado 
y firmado, certificado oficial del centro escolar dónde haya cursado sus estudios en 
el curso 2008/09 dónde consten las calificaciones obtenidas en la convocatoria de 
junio expresada con dos decimales y de no ser así, se desestimará la 
solicitud. Su valoración se realizará teniendo en cuenta lo que se expone en los 
siguientes apartados: 
 

1) Los puntos que se concederán a la solicitud por este parámetro será 
la nota media que refleje el certificado aportado, expresado con dos 
decimales. En el certificado que se presente debe constar dicha nota 
media, con dos decimales, calculada según los baremos oficiales de la 
Comunidad Autónoma de que se trate. De no  presentarse la solicitud 
correctamente con la nota media expresada con dos decimales, se 
desestimará dicha solicitud. 
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2) Para poder tener acceso a las ayudas convocadas el/la solicitante debe 
haber obtenido una calificación media igual o superior a 6,50 puntos. 

 
3) Criterios de desempate de puntuación: 

De acuerdo con las funciones que esta Comisión tiene encomendadas y 
antes de proceder al análisis de la documentación presentada por los 
solicitantes de las ayudas, se establecen los siguientes criterios de 
desempate para aquellos casos en los que la puntuación global de más de 
un solicitante, según el baremo establecido en el anexo de la convocatoria, 
sea la misma: 
 

a. Mayor media aritmética de las asignaturas cursadas en el curso 
2008/09 en la convocatoria de junio. 

 
b. Puntos obtenidos por la clasificación obtenida en las competiciones a 

valorar. 

Se comunica de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, que los datos 
personales cumplimentados por los/las solicitantes serán recogidos en un archivo 
informático con el fin de facilitar el procedimiento administrativo de valoración de 
las solicitudes y para hacer efectivas las ayudas concedidas, pudiendo los/las 
interesados/as ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición recogidos en la ley. 

Madrid, 30 de octubre de 2009 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN DEPORTIVA Y DEPORTE 
PARALÍMPICO.- Marta Carranza Gil-Dolz del Castellar 

 

9 



 

 
SOLICITUDES ADE 2009 RECIBIDAS 

 
Total solicitudes recibidas = 667 
 

BECAS ADE 2009
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RELACIÓN DEFINITIVA DE BECADOS 

 
 
En Madrid, siendo las 14.00 del 25 de febrero de 2010, se reúnen las 

personas firmantes de este documento, miembros del Comité Ejecutivo del 
Programa de Ayuda al Deportista Escolar 2009 que establece la normativa 
convocante del mismo en su apartado D, con el fin de aprobar, con carácter 
definitivo, el plan de ayudas del programa. 

 
 

 

EL VOCAL 
Tomás Valles 

Rodríguez 

 

LA VICEPRESIDENTA 
Marta Carranza Gil-Dolz 

del Castellar 

 

EL SECRETARIO 
Juan Manuel Hueli 

Amador 
 

 

APROBADO 
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ADE 2009 

Albert Soler Sicilia 
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RELACIÓN DE BECADOS POR ORDEN DE PUNTUACIÓN OBTENIDA 

 
 

Nº  
ORDEN APELLIDOS NOMBRE CC.AA. MODALIDAD 

DEPORTIVA 
PUNTOS 
TOTALES

1 ORTEGA JIMÉNEZ PATRICIA ANDALUCÍA TRIATLÓN 20,00 

  PANIAGUA DURÁN JOSÉ MANUEL ANDALUCÍA VOLEIBOL 20,00 

3 ROVIRA SALVAT JUDIT CATALUÑA CAMPO A 
TRAVÉS 19,90 

4 BETANCORT 
PADRÓN BEATRIZ CANARIAS BALONMANO 19,73 

  CASTILLO 
FERNÁNDEZ CARLOS ANDALUCÍA BALONMANO 19,73 

6 ARANAZ MURILLO AMALIA ANDALUCÍA AJEDREZ 19,60 

  OSUNA OTAL CRISTINA ANDALUCÍA AJEDREZ 19,60 

8 GONZÁLEZ 
BECERRA LUIS FRANCISCO ANDALUCÍA BALONMANO 19,50 

9 DIAZ CASTELLANO YURENA CANARIAS BALONCESTO 19,44 

10 GARCÍA GONZÁLEZ GEMMA CASTILLA Y 
LEÓN 

GIMNASIA 
RÍTMICA 19,40 

  TRIOLA MARTÍ BERTA CATALUÑA NATACIÓN 19,40 

12 MARTINEZ MATEU JORGE COMUNIDAD 
VALENCIANA NATACIÓN 19,36 

13 ELICEGUI AGUIRRE ANE PAÍS VASCO ATLETISMO 19,33 

  NULA FERNÁNDEZ ALEJANDRA MADRID NATACIÓN 19,33 

  URDIALES MONJE SUSANA MARÍA MADRID BALONMANO 19,33 

16 PÉREZ PRIETO NORBERTO ANDALUCÍA VOLEIBOL 19,30 

17 CAMPOS COSTA CARMEN MADRID BALONMANO 19,20 

  CASERMEIRO 
GÁMEZ Mª. CARMEN ANDALUCÍA BÁDMINTON 19,20 
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Nº 
ORDEN APELLIDOS NOMBRE CC.AA. MODALIDAD 

DEPORTIVA 
PUNTOS 
TOTALES

  FERRER FONT ALEIX CATALUÑA ORIENTACION 19,20 

20 LLISTOSELLA 
PALOMERAS PAULA CATALUÑA ATLETISMO 19,19 

21 ANTÓN GUIJARRO DAVID MADRID AJEDREZ 19,00 

  ARRIBAS LÓPEZ ÁNGEL MADRID AJEDREZ 19,00 

  CASAJUANA 
ROTGER MARIONA CATALUÑA NATACIÓN 19,00 

  FERRANDO FORES CRISTINA COMUNIDAD 
VALENCIANA ATLETISMO 19,00 

  GUARDIOLA TORÁ VICTOR MURCIA FÚTBOL SALA 19,00 

  HERNANDEZ 
GONZÁLEZ EVA MARIA CATALUÑA NATACIÓN 19,00 

  IGLESIAS CANO OLGA MADRID BALONMANO 19,00 

  JIMENEZ ANDREU ISMAEL MURCIA FÚTBOL SALA 19,00 

  ORTEGA 
RODRIGUEZ KENIA CANARIAS BALONCESTO 19,00 

  RAMÍREZ SÁNCHEZ LAURA ANDALUCÍA TENIS DE 
MESA 19,00 

  SAGEL HAROLD CATALUÑA ATLETISMO 19,00 

32 FIBLA GAMBUS GEMMA CATALUÑA ATLETISMO 18,90 

33 SÁIZ GONZÁLEZ ELENA MADRID BALONMANO 18,89 

34 CEREZO PROS MARÍA CATALUÑA NATACIÓN 18,87 

35 CUSÓ LÓPEZ DIDAC CATALUÑA BALONCESTO 18,85 

36 GUTIERREZ 
VALERO MARIO ANDALUCÍA AJEDREZ 18,82 

  MONTAÑÉS 
ARRIBAS ADRIÁN MADRID AJEDREZ 18,82 
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Nº 
ORDEN APELLIDOS NOMBRE CC.AA. MODALIDAD 

DEPORTIVA 
PUNTOS 
TOTALES

38 ROSHCHYN NIKITIN MARYIA ARAGÓN ATLETISMO 18,80 

39 LÓPEZ GARCÍA ZULEMA CANARIAS BALONCESTO 18,77 

  SCANTAMBURLO 
SANFIEL LAURA CANARIAS BALONCESTO 18,77 

41 TORO MARTÍNEZ ALEJANDRO ANDALUCÍA BÁDMINTON 18,70 

42 LORENZO ARMAS ALEIDA CANARIAS BALONCESTO 18,66 

43 ESPADA CARRILLO ANTONIO JESÚS ANDALUCÍA BALONMANO 18,63 

  PEREZ VERDEJO CÉSAR CASTILLA Y 
LEÓN BALONMANO 18,63 

45 BARRERA PASÁN CARLOS CATALUÑA BALONCESTO 18,60 

  GARCÍA ESPEJO MÓNICA ANDALUCÍA TRIATLÓN 18,60 

  MARTÍN DE LOS 
RÍOS DE LA RUBIA SILVIA CASTILLA-LA 

MANCHA ORIENTACION 18,60 

  PEDREÑO BARÓN PABLO MURCIA FÚTBOL SALA 18,60 

  VALHONDO 
MORALES RUBÉN JESUS ANDALUCÍA AJEDREZ 18,60 

50 ORDOÑEZ TORRES MARI CARMEN ANDALUCÍA AJEDREZ 18,56 

  VILLA SÁNCHEZ JORGE CASTILLA Y 
LEÓN BALONMANO 18,56 

52 ANTEQUERA 
ANTEQUERA ANGEL ANDALUCÍA ATLETISMO 18,50 

  CELADA CELADA ADRIÁN CASTILLA Y 
LEÓN BALONMANO 18,50 

  MONTERO 
RODRÍGUEZ CORAIMA CANARIAS BALONCESTO 18,50 

  ROFFE MATHEW STUART ANDALUCÍA BÁDMINTON 18,50 

56 ESCALANTE RUIZ CARMEN ANDALUCÍA NATACIÓN 18,46 
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Nº 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE CC.AA. MODALIDAD 
DEPORTIVA 

PUNTOS 
TOTALES

57 PATIÑO DENIZ CARMEN CASTILLA-LA 
MANCHA ORIENTACION 18,45 

58 GARCIA GOMEZ DANIEL MURCIA FÚTBOL SALA 18,44 

59 RAMÍREZ CASTILLO MANUEL JESÚS ANDALUCÍA NATACIÓN 18,40 

60 QUINTERO 
SANCHEZ EVA CANARIAS BALONCESTO 18,39 

61 BARRIOS VELA ALVARO CATALUÑA BALONCESTO 18,38 

62 ARIAS DÍAZ LUCÍA MADRID BALONMANO 18,33 

63 MARTINEZ BERNAL LORENZO MURCIA FÚTBOL SALA 18,30 

64 TOBARUELA DÍAZ STELLA PALOMA MADRID NATACIÓN 18,28 

65 MORONA MÍNGUEZ IRENE MADRID AJEDREZ 18,27 

  PABLOS TENRERO RAQUEL MADRID AJEDREZ 18,27 

67 CULIAÑEZ PARRES MARÍA DEL ROSARIO COMUNIDAD 
VALENCIANA JUDO 18,23 

  RODRIGUEZ 
MAYOR DACIL CATALUÑA ATLETISMO 18,23 

69 FERNANDEZ DE LA 
GRANJA BLANCA CASTILLA Y 

LEÓN ATLETISMO 18,22 

  RODRÍGUEZ 
FERNÁNDEZ CARLA CANARIAS BALONCESTO 18,22 

71 SACRISTAN 
LANDABEREA NAROA PAÍS VASCO JUDO 18,17 

72 GARCÍA MAYOR AITANA ANDALUCÍA BÁDMINTON 18,11 

  HERNÁNDEZ 
SANTOS ISABEL YINGHUA EXTREMADURA NATACIÓN 

ADAPTADA 18,11 

74 ALONSO DANTA TANIA ASTURIAS JUDO 18,09 

  SALADRICH 
CATALA CRISTINA CATALUÑA ATLETISMO 18,09 
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Nº 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE CC.AA. MODALIDAD 
DEPORTIVA 

PUNTOS 
TOTALES

  USABIAGA BALERDI IRENE PAÍS VASCO CICLISMO 18,09 

77 DÁVILA LUSTRES MANUEL GALICIA NATACIÓN 18,00 

  FERNÁNDEZ 
CARRASCAL ANA EXTREMADURA ATLETISMO 18,00 

  MESEGUER 
SILVESTRE MARÍA MURCIA FÚTBOL SALA 18,00 

  MORA GIMENO NATALIA COMUNIDAD 
VALENCIANA 

GIMNASIA 
RÍTMICA 18,00 

81 SÁNCHEZ 
CARRASCO NATALIA MADRID NATACIÓN 18,00 

82 GARCIA DUNJÓ JULENE PAÍS VASCO NATACIÓN 17,97 

83 GARCÍA PAZOS  OLGA ASTURIAS VOLEIBOL 17,91 

84 PADILLA 
GUERRERO SARAY MADRID JUDO 17,82 

85 MORALES RUIZ PEDRO ANDALUCÍA ORIENTACION 17,81 

86 LUCAS BURGOS BLANCA CATALUÑA BÁDMINTON 17,80 

  MAR BARRUTIA LOREA PAÍS VASCO ATLETISMO 17,80 

88 CERDÁN GARCÍA ELENA COMUNIDAD 
VALENCIANA ATLETISMO 17,80 

  PADILLA AMADOR JUDITH CANARIAS VOLEIBOL 17,80 

 90 DIAZ-CANO JAIME IGNACIO CASTILLA-LA 
MANCHA ATLETISMO 17,75 

91 TRINIDAD DE HARO ÁNGEL ANDALUCÍA VOLEIBOL 17,73 

 92 MARTINEZ ZAPICO JORGE COMUNIDAD 
VALENCIANA NATACIÓN 17,70 

  SUBIRES 
BOOTELLO MARTA ANDALUCÍA VOLEIBOL 17,70 

  VIANA RECAREY ARTURO CASTILLA-LA 
MANCHA FÚTBOL SALA 17,70 
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DEPORTIVA 

PUNTOS 
TOTALES

95 CARDADOR GALÁN NOELIA MADRID BALONMANO 17,70 

 GARCÍA PEÑA ANTONIO JOSÉ ANDALUCÍA BÁDMINTON 17,70 

 SÁNCHEZ ROMERO SARA ANDALUCÍA BÁDMINTON 17,70 

 98 GARCIA DELGADO ANA CATALUÑA NATACIÓN 17,68 

 99 ÁLVAREZ FUENTES ALDARA ASTURIAS ATLETISMO 17,68 

100 ODRIOZOLA ZUBIA JOSUNE PAÍS VASCO NATACIÓN 
ADAPTADA 17,67 

  YARZA OLASO LIDIA PAÍS VASCO JUDO 17,67 

102  CAMARASA 
BONANY BERNAT CATALUÑA BALONCESTO 17,66 

103 LUCAS BURGOS LARA CATALUÑA BÁDMINTON 17,64 

104 DOMINGO ORTI INES COMUNIDAD 
VALENCIANA 

GIMNASIA 
RÍTMICA 17,63 

105 ANAYA LÓPEZ VÍCTOR JOSÉ ANDALUCÍA AJEDREZ 17,60 

 GUERRERO 
ANTOLINO PABLO MURCIA JUDO 17,60 

 PORTERO LOSILLA AMELIA ANDALUCÍA VOLEIBOL 17,60 

108 LÓPEZ GARCÍA ALBERTO ANDALUCÍA BALONMANO 17,60 

109 RAMIREZ VALERO BLAI CATALUÑA BÁDMINTON 17,57 

110 BARTOLOMÉ 
TALAVERA ELENA MADRID BALONMANO 17,56 

 111 CRIADO MORONATI ELVIRA CASTILLA Y 
LEÓN BALONMANO 17,55 

  VALLEJO LESMES ANA ANDALUCÍA VOLEIBOL 17,55 

113 LÓPEZ DÍEZ JESÚS CASTILLA Y 
LEÓN BALONMANO 17,55 
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ORDEN APELLIDOS NOMBRE CC.AA. MODALIDAD 
DEPORTIVA 

PUNTOS 
TOTALES

 PUIGBERT AYMA ANNA CATALUÑA ATLETISMO 17,55 

115 MARTÍNEZ MARÍN MARÍA JOSÉ ANDALUCÍA BALONMANO 17,54 

116 CAMBLOR GARCÍA BÁRBARA ASTURIAS ATLETISMO 17,54 

 ROMARATE 
AGUIRRE ANDER PAÍS VASCO NATACIÓN 

ADAPTADA 17,54 

118 GUIJO ALONSO MARTA EXTREMADURA ORIENTACION 17,50 

119 LLOPIS PÉREZ ANTONIO ANDALUCÍA BÁDMINTON 17,50 

 MARRERO 
MONTESDEOCA PINO CANARIAS BALONMANO 17,50 

 MONTERO 
ROMERO JESÚS MARÍA ANDALUCÍA VOLEIBOL 17,50 

 OLIVARES TOLEDO ÁNGELA ANDALUCÍA ATLETISMO 17,50 

123 KINTANA LARRAZA JUNE NAVARRA ATLETISMO 17,27 

124 DE LA VEGA 
FERRANDO MARTA I. BALEARS TENIS DE 

MESA 16,70 

125 ABDELKADER 
ISMAEL YUNES MELILLA JUDO 16,40 

 126 LLANTERO GARCIA ANA LA RIOJA JUDO 15,36 

 127 RAMOS PÉREZ DANIEL CEUTA FÚTBOL SALA 13,77 

 
(*) De acuerdo con el apartado D, punto i) de la convocatoria, que establece 

que al menos un/a deportista de cada Comunidad o Ciudad Autónoma que 
presente candidatos/as deberá percibir una ayuda, siempre y cuando reúna los 
requisitos mínimos académicos y deportivos, se han incluido en este listado el/la 
deportista que ha obtenido mejor puntuación de las siguientes Comunidades y 
Ciudades Autónomas: Navarra, I. Balears, Melilla, La Rioja y Ceuta. 
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ESTUDIO ESTADÍSTICO DE BECADOS 
 

BECAS CONCEDIDAS 
 

CCAA/BECAS Hombres Mujeres Total CCAA

ANDALUCÍA 18 15 33
ARAGÓN 0 1 1 
ASTURIAS 0 4 4 
CANARIAS 0 11 11 
CANTABRIA 0 0 0 
CASTILLA-LA MANCHA 2 2 4 
CASTILLA Y LEÓN 4 3 7 
CATALUÑA 7 13 20 
CEUTA 1 0 1 
COM. VALENCIANA 2 5 7 
EXTREMADURA 0 3 3 
GALICIA 1 0 1 
I. BALEARS 1 0 1 
LA RIOJA 0 1 1 
MADRID 3 13 16 
MELILLA 1 0 1 
MURCIA 6 1 7 
NAVARRA 0 1 1 
PAÍS VASCO 1 7 8 

TOTAL BECAS 47 80 127
 

BECADOS/AS ADE 2009
POR SEXOS

62,99%

37,01%

Hombres
Mujeres
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BECAS ADE 2009
BECADOS/AS TOTALES POR CCAA
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ADE 2009
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DEPORTE/BECAS Hombres Mujeres Total 

AJEDREZ 6 5 11 
ATLETISMO 3 16 19 
BÁDMINTON 5 5 10 
BALONCESTO 4 8 12 
BALONMANO 8 11 19 
CAMPO A TRAVÉS 0 1 1 
CICLISMO 0 1 1 
FÚTBOL 0 0 0 
FÚTBOL SALA 8 0 8 
GIMNASIA RÍTMICA 0 3 3 
JUDO 1 7 8 
NATACIÓN 4 10 14 
NATACIÓN ADAPTADA 1 2 3 
ORIENTACIÓN 2 3 5 
TENIS DE MESA 1 1 2 
TRIATLÓN 0 2 2 
VOLEIBOL 4 5 9 
VOLEY PLAYA 0 0 0 
TOTAL BECAS 47 80 127 

 

BECAS ADE 2009
BECADOS/AS TOTALES POR DEPORTE
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